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1. OBJETIVO 

1.1 Establecer los requisitos obligatorios para la gestión de los riesgos de soborno, lavado de dinero y evasión 

fiscal, así como promover el cumplimiento de las leyes y normativas correspondientes. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.1 Esta política se aplica a todos los empleados de BP Bunge Bioenergia. 

 

3. DEFINICIONES 

No aplicable 

4. RESPONSABILIDADES 

4.1 Gerentes 

4.1.1 Comunicar esta política a sus empleados. 

 

4.2 Empleados 

4.2.1 Cumplir con todos los requisitos que establece esta política. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

5.1 Introducción 

5.1.1 BP Bunge Bioenergia tiene como política cumplir integralmente todas las leyes contra el soborno, la 

corrupción, el lavado de dinero y la evasión fiscal. BP Bunge Bioenergia no participa, directa o indirectamente, en 

sobornos, actos de corrupción o lavado de dinero, ni facilita la evasión fiscal de forma alguna. 

5.1.2 Los departamentos Jurídicos o de Ética y Compliance de BP Bunge Bioenergia pueden entregar 

orientaciones adicionales sobre esta Política. 

5.2 Alcance 

5.2.1 Esta política establece los requisitos para la gestión de los riesgos de soborno, corrupción, lavado de dinero 

y evasión fiscal, además de promover el cumplimiento de las leyes y normativas aplicables. 
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5.2.2 Esta política establece los requisitos para la gestión de los riesgos de soborno, lavado de dinero y evasión 

fiscal, además de promover el cumplimiento de las leyes y normativas correspondientes. 

5.2.3 Esta Política se aplica a todos los empleados de BP Bunge Bioenergia. 

5.2.4 Referencias requeridas: N/A. 

5.2.5 Términos y definiciones: conforme el Anexo A. 

5.2.6 Símbolos y abreviaturas: conforme esta Política 

5.2.7 Requisitos de BP Bunge Bioenergia. 

 

5.3 DISPOSICIONES GENERALES 

5.3.1 Los empleados de BP Bunge Bioenergia cumplirán con todas las leyes relevantes contra el soborno, la 

corrupción y el lavado de dinero y no ayudarán a nadie a hacer algo que sepan o sospechen que ayudará a esa 

persona a evadir impuestos o violar las leyes fiscales. 

5.3.2 Los empleados de BP Bunge Bioenergia que tengan conocimiento o sospechas sobre violaciones de esta 

Política, de un procedimiento relacionado a ellas, o las leyes contra el soborno, la corrupción, el lavado de dinero o 

la evasión fiscal, deberán, conforme el Código de Conducta de BP Bunge Bioenergia, informar a la brevedad a su 

superior inmediato y a los departamentos Jurídicos y de Ética y Compliance de BP Bunge Bioenergia. 

Nota 1: la violación de esta Política y de los Procedimientos vinculados puede ser motivo de medidas disciplinarias, 

incluido el despido. 

5.3.3 Además, ante sospechas de posibles actividades de lavado de dinero, es deber de los empleados de BP 

Bunge Bioenergia: 

5.3.4 informarlo de forma inmediata; y 

5.3.5 evitar discusiones con la Contraparte (o de alguna manera "alertarla") con respecto a sus sospechas. 

Nota 2: es necesario tener cuidado con respecto a la precisión en cualquier comunicación interna por escrito 

relacionada con dicha sospecha. Si tiene alguna duda, consulte al departamento Jurídico de BP Bunge. 

5.3.6 Los empleados de BP Bunge Bioenergia cumplirán con los procedimientos de Regalos, Entretenimiento, 

Hospitalidad e Incentivos. 

5.3.7 Los empleados de BP Bunge Bioenergia cumplirán con los Procedimientos de due diligence de las 

Contrapartes y: 

a) Implementarán procedimientos, controles y recursos adecuados a fin de gestionar los riesgos de soborno, 

corrupción, lavado de dinero y evasión fiscal. 

b) Exigirán que los empleados que corresponda cumplan con todos los requisitos básicos de capacitación para 

gestionar los riesgos de corrupción y soborno, incluida la capacitación en contratación de terceros. 

c) Las áreas que utilizan personal contratado para ocupar cargos en que existen riesgos de soborno, corrupción y 

lavado de dinero evaluarán estos riesgos (por medio de los descriptores de clasificación de riesgos para la 
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capacitación en E&C) y establecerán los requisitos para procesos adecuados de mitigación, conforme al riesgo y 

con base en la necesidad. Estos pueden incluir cláusulas contractuales apropiadas, requisitos de políticas y 

procedimientos aplicables a terceros, capacitación en la lucha contra el soborno, corrupción, el lavado de dinero y 

el monitoreo de actividades. 

d) Los líderes de BP Bunge Bioenergia deben demostrar un compromiso de alto nivel con los programas contra el 

soborno, la corrupción y el lavado de dinero de BP Bunge Bioenergia, así como con la prevención de la facilitación 

de la evasión fiscal. 

5.4 Antisoborno y anticorrupción 

5.4.1 Ningún empleado de BP Bunge Bioenergia debe proporcionar, ofrecer, autorizar la oferta, o incluso solicitar o 

recibir cualquier artículo de valor, directa o indirectamente, para o de cualquier persona: 

5.4.2 para inducir a una persona a realizar indebidamente cualquier tarea o recompensarla por ello; 

5.4.3 para inducir a un Funcionario Público a usar su autoridad o influencia (ya sea de manera indebida o no); 

5.4.4 en circunstancias en las que el acto violaría las leyes antisoborno y anticorrupción aplicables o en las que 

exista una alta probabilidad de que el destinatario la utilice para violar esas leyes; o 

5.4.5 cuando sepa o crea que el destinatario no está autorizado a aceptar el ítem de valor (por ejemplo, de acuerdo 

con su política de hospitalidad). 

Nota 3: BP Bunge Bioenergia prohíbe todas las formas de soborno, incluidos los pagos de facilitación realizados 

para garantizar o agilizar acciones gubernamentales no discrecionales de rutina, como el otorgamiento de licencias 

o la liberación de bienes almacenados en la aduana. 

5.4.6 Esta prohibición no es aplicable si el pago es necesario para evitar una amenaza ilegal e inminente a la 

seguridad personal; sin embargo, dicho pago debe ser comunicado al Director Jurídico o superior lo antes posible, 

y dejarse registrado con precisión en los libros y registros de BP Bunge Bioenergia. 

5.5 Antilavado de dinero 

5.5.1 Ningún empleado de BP Bunge Bioenergia se involucrará en una operación en la que sepa, o que deba 

razonablemente sospechar, que: 

5.5.2 hay involucrado dinero u otros bienes derivados de la promoción de actividades delictivas o terrorismo, o 

destinados a ellas; 

5.5.3 tenga el fin de ocultar o disimular la naturaleza, ubicación, fuente, disposición, movimiento o propiedad de 

dinero u otros bienes; o 

 

5.5.4 sea, de alguna manera, un intento de un tercero de participar en el lavado de dinero. 

5.5.5 La operación está prohibida por las leyes correspondientes contra el lavado de dinero. 
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5.6 Evaluación y mitigación de los riesgos 

5.6.1 BP Bunge Bioenergia, con base en los riesgos y de forma proporcional, evaluará y mitigará los riesgos de 

exposición al soborno, la corrupción y el lavado de dinero derivados de Joint Ventures, fusiones, adquisiciones, 

enajenaciones y auspicios/patrocinios de inversión social de BP Bunge Bioenergia (incluidas donaciones a título de 

caridad). 

5.7 Monitoreo y revisión 

5.7.1 BP Bunge Bioenergia supervisará regularmente las actividades para garantizar, razonablemente, el 

cumplimiento de esta y otras políticas, procedimientos y controles específicos relacionados con el combate al 

soborno, la corrupción y el lavado de dinero. 

5.7.2 Libros, registros y contabilidad interna. 

5.7.3 BP Bunge Bioenergia mantendrá libros, registros y cuentas que reflejen de manera precisa y adecuada las 

transacciones y el uso de los activos de la empresa. 

5.7.4 BP Bunge Bioenergia implementará un sistema de controles contables internos que proporcione una 

seguridad razonable de que (a) sus operaciones y uso de activos se autorizan y registran, y (b) mantiene la 

contabilidad de sus activos. 

5.8 Excepciones y complementos 

5.8.1 Cualquier excepción o complemento a esta Política requerirá la aprobación por escrito del Director Jurídico o 

su representante. 

5.9 Anexo A: Glosario de términos y definiciones 

 

5.10 Cualquier ítem de valor abarca cualquier forma de beneficio, que incluye, entre otros: 

5.10.1 dinero en efectivo o equivalentes, préstamos, obsequios o premios; 

5.10.2 ofertas de empleo o promesas de empleo futuro (para un individuo o cualquiera de los miembros de su 

familia), incluidos los empleos temporales, independientemente de la compensación (por ejemplo, prácticas no 

remuneradas); 

5.10.3 términos favorables en contratos de un producto o servicio o descuentos en productos; 

5.10.4 entretenimiento/hospitalidad (incluido el pago de cuentas de viaje, hoteles o restaurantes, gastos diarios, 

costos de viaje o estadías en resorts); 

5.10.5 uso de vehículos o casas de vacaciones; 

5.10.6 entradas gratuitas o con descuento para eventos; 

5.10.7 servicios, favores personales o mejoras en el hogar; 

5.10.8 donaciones políticas; 

5.10.9 valores o acciones, incluida la oportunidad de adquirir acciones; 

5.10.10 transferencias de valores por medio de acuerdos o cláusulas comerciales, como concesiones, producción 

compartida, contratos o reembolsos; o 
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5.10.11 patrocinios/auspicios de inversiones sociales. 

5.11 Equivalentes a dinero en efectivo: conforme los procedimientos de obsequios, entretenimiento, hospitalidad 

e incentivos. 

5.12 Personal contratado corresponde a un individuo contratado por medio de un proveedor para apoyar las 

necesidades de personal de BP Bunge Bioenergia. El personal contratado normalmente está asignado para realizar 

sus labores en las instalaciones de BP Bunge Bioenergia y puede trabajar bajo la gestión y el control diario de BP 

Bunge Bioenergia, incluida la recepción del trabajo diario del equipo/gerencia de BP Bunge Bioenergia. 

5.13 Contraparte se refiere a cualquier parte con la que BP Bunge Bioenergia tenga negocios o tenga la intención 

de hacerlos, ya sea de forma continua o específica. Ello incluye beneficiarios y asociados de implementación para 

actividades de Inversión Social/Comunitaria, patrocinio/auspicio, donaciones de caridad o becas de estudio. 

5.14 Entretenimiento: conforme los Procedimientos de Obsequios, Entretenimiento, Hospitalidad e Incentivos. 

5.15 Obsequios: conforme a los Procedimientos de Obsequios, Entretenimiento, Hospitalidad e Incentivos. 

5.16 Funcionario público se define como: 

5.16.1 cualquier empleado del poder ejecutivo, legislativo o judicial (tanto electo como designado); 

5.16.2 un funcionario o representante de cualquier gobierno (independientemente de si pertenece al ámbito 

nacional, estatal/municipal o local); 

5.16.3 cualquier funcionario o empleado de cualquier organismo o entidad estatal (incluidas fuerzas armadas, 

policía y aduanas); 

5.16.4 cualquier director, ejecutivo o empleado de cualquier empresa estatal o controlada por el Estado (por 

ejemplo, empresa petrolera nacional, aerolínea nacional, empresa ferroviaria nacional, empresa naviera nacional, o 

institución educativa estatal); 

Nota 4: si el Estado posee más del 30 % del control de una empresa, dicha empresa y las personas mencionadas 

anteriormente pueden considerarse Funcionarios de Gobierno, a menos que existan razones relevantes para un 

abordaje diferente. Estas razones pueden incluir casos en los que las acciones de la empresa se negocian en la 

bolsa de valores. En el caso de que el Estado posea más del 50 % del control de una empresa, esta y las personas 

mencionadas anteriormente se considerarán automáticamente Funcionarios de Gobierno. 

5.16.5 Los funcionarios o empleados de una organización pública internacional (por ejemplo, Banco Mundial, 

Naciones Unidas, Fondo Monetario Internacional, etc.); 

5.16.6 cualquier partido político, funcionario del partido político o candidato a un cargo político; o 

5.16.7 un miembro de una familia real o gobernante. 

 

5.17 Hospitalidad: conforme los Procedimientos de Obsequios, Entretenimiento, Hospitalidad e Incentivos. 
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5.18 Incentivos: conforme definido en los Procedimientos de Obsequios, Entretenimiento, Hospitalidad e 

Incentivos. 

5.19 Patrocinio de inversión social: se refiere al suministro de cualquier ítem de valor (incluidos dinero, equipo, 

tiempo de trabajo, patrocinios, becas de estudio, etc.) a un tercero o proyecto para apoyar acciones de caridad, de 

desarrollo o comunitarias, ya sea que resulten o no en un retorno comercial. 

5.20 Organizaciones beneficiarias pueden ser instituciones de caridad, pero también puede tratarse de agencias 

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONG), grupos comunitarios informales, etc. 

 

6. DOCUMENTOS ASOCIADOS 

No aplicable 

 

7. HISTORIAL DE REVISIONES 

01 – Carlos Brandão – 25/2/2022 – ENCABEZADO 

Revisión de dos años sin modificaciones en el contenido. 

 

05 - CARLOS JORGE MOTTA BRANDÃO - 19/12/2023 - ENCABEZADO 

REVISIÓN DE DOS AÑOS SIN CAMBIO EN EL CONTENIDO. 

 

 

8. ANEXOS 

Descripción Anexo 

  

  

  

 

 

 

 


